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TRASLADO No. Página: 1Fecha:022 28/06/202128/06/2021 28/06/2021

Tipo de Traslado
No.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   
Inicial

Fecha
FinalClase Proceso

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

DEPARTAMENTO DEL CESAR -
CLINICA LAURA DANIELA - SALUD
VIDA EPS

JOEINIS PATRICIA ORTIZ DE ORO
Y OTROS

Acción de Reparación
Directa000492019

20001 33 33 006

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

DEPARTAMENTO DEL CESAR Y
OTROS

LAURA PATRICIA RODRIGUEZ
ANICHARICO Y OTROS

Acción de Reparación
Directa000802019

20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN -FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAG. -
MPIO. VALLEDUPAR

LUZ STELLA GUTIERREZ PINEDAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001592020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIOES SOCIALES DEL MAG. -
MPIO. DE VALLEDUPAR

MARIA JOSEFINA RIVERA
MARTINEZ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001602020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES

LUIS EDUARDO COTES FELIZOLAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001722020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-MPIO. LA PAZ-CESAR

ALBA ESTHER VELASQUEZ
PRETEL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001752020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

SANDRA PATRICIA URUEÑA
GOMEZ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001842020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

EVERLIDES ESTHER SIERRA
RODRIGUEZ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001892020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-MPIO. VALLEDUPAR

CARMEN ROSA - ORTIZ SUAREZAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001932020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTRADO - DPTO. DEL CESAR

DIANA SUSANA BARRETO
CAMARGO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

001942020
20001 33 33 007
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Tipo de Traslado
No.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   
Inicial

Fecha
FinalClase Proceso

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-MPIO. VALLEDUPAR

IPERDULIA DEL CARMEN
CAMARGO JIMENEZ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002002020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-DPTO. DEL CESAR

GERMAN JOSÉ MORALES
ALVAREZ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002012020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-DPTO, DEL CESAR

EMPERATRIZ GÓNZALEZ PICÓNAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002032020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-DPTO. DEL CESAR

ONALBA ROSA MEJIA MARTINEZAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002082020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACION-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-DPTO. DEL CESAR

MARTHA CECILIA CONTRERAS
ROSADO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002092020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-MPIO. VALLEDUPAR

MARIELA PACHECO DE CORZOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002102020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

LUCY AGUDELO HIDALGOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002152020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

SADDY MARIA MEDINA
HERRERA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002272020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

AURA LEONOR CORTEZ OSPINAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002302020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DELMAGI.
- MPIO. VALLEDUPAR

ALJADYS BEATRIZ ARIAS OÑATEAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002442020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

MARIA JUDITH LÓPEZ
GUTIERREZ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002502020
20001 33 33 007
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Tipo de Traslado
No.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   
Inicial

Fecha
FinalClase Proceso

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

HUGO MANUEL GAMEZ BRACHOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002522020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN- MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

YOLIMA DOLORES POLO DE OROAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002542020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-DPTO. DEL CESAR

JULIO SALVADOR MEJIA VARGASAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002692020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-DPTO. DEL CESAR

WILSON AROCA QUINTEROAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002702020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-DPTO. DEL CESAR

MARTA ROSA CAAMAÑO
ARAGON

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002732020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO- DPTO. DEL CESAR

LUZ MARINA PIEDRAHITA
OROZCO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002762020
20001 33 33 007

1/07/202129/06/2021Traslado de Excepciones Art. 175 Paragrafo 2 de la
Ley 1437 Del 2011

LA NACIÓN-MINISTERIO DE
EDUCACIÓN-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO-DPTO. CESAR

ISABEL VASQUEZ MEJIAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

002782020
20001 33 33 007

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR
PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 28/06/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO


